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DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del día 12 de 
Noviembre de 1891.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. To- 
ribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Casado, Martin, 
Pineda, Cecilia, Alfaro, Sedaño, 
Barbadillo, Gutiérrez, Cuadrao, 
Arquiaga, Arnaiz, Calvo, Morena, 
Plaza, y Huidobro, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Se acordó que pasase á la Comi
sión de Fomento el oficio del Pre
sidente de la Diputación de Falen
cia comunicando el acuerdo de la 
misma de conceder como gracia 
especial un año de próroga al 
sordo-mudo Julián Gómez Macho 
para que continue en el Colegio 
de sordo-mudos de esta Capital 
por cuenta de los fondos de aque
lla Corporación.

El Sr. Presidente manifestó que 
el establecimiento de la, red tele
fónica habia hecho necesaria la 
colocación de mástiles en el Pala
cio provincial, y que esto y las 
repetidas subidas al tejado del 
mismo para tender los hilos han 
sido causa de desperfectos que era 
necesario reparar, habiéndole in
dicado tanto el Sr. Arquitecto 
como el Ugier l.° que eran muchas 
las goteras existentes á conse
cuencia de dichos desperfectos, y 
que si bien la reparación de los 
mismos se haría inmediatamente 
por lo avanzado de la estación, 
era necesario á su juicio hacer 
presente al concesionario de la 
red telefónica que en adelante las 
expresadas reparaciones serian de 

su cuenta; y la Diputación lo acor
dó así, debiendo al efecto pasarse 
atento oficio.

Se acordó desestimar la instan
cia del Alcalde de Gastrogeriz so
licitando se prorogue por dos me
ses mas los cuatro concedidos pa
ra hacer la declaración de respon
sabilidad por cuotas provinciales 
atrasadas, así como la enmien
da del Sr. Martin, proponiendo se 
concediera un plazo de tres meses 
al efecto que se interesaba por el 
Ayuntamiento de dicho pueblo.

Se acordó así bien desestimar la 
instancia del Alcalde de Villasan- 
dino solicitando se amplíe en dos 
meses el plazo de cuatro concedi
do para hacer la declaración de 
responsabilidad por cuotas provin
ciales atrasadas, así como la en
mienda presentada por el Sr. Mar
tin pidiendo se concediese un pla
zo de tres meses al indicado objeto.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio del Alcalde de Cas- 
trogeriz remitiendo copia [certifi
cada de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de su presi
dencia [en los expedientes de res
ponsabilidad por débitos ai con
tingente provincial de los ejerci
cios de 1877-78 y 1878-79: diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo se 
prevenga al Ayuntamiento que 
forme y ultime el expediente de 
responsabilidad con sujeción á lo 
dispuesto en la Real órden de 9 
de Mayo de 1879 y que se conceda 
al Ayuntamiento el plazo impro- 
rogablo de 15 dias al objeto expre
sado; y la Diputación acordó apro
bar dicho dictámen.

En el expediente instruido á ins
tancia déla Junta administrativa

y vecinos de Santurde, Ayunta
miento de Aldeas de Medina, pi
diendo que por la Dirección de 
carreteras provinciales se practi
quen los estudios de un puente 
sobre el rio Prueba para el servi
cio de los vecinos de los dos bar
rios en que se halla dividido el 
pueblo: la Diputación acordó acce
der á lo solicitado, dando al efecto 
las órdenes oportunas al Director 
de carreteras con la adición hecha 
por el Sr. Arnaiz de que se orde
nase al expresado Director de car
reteras provinciales pasase á cum
plir el servicio á la mayor breve
dad posible.

En el expediente sobre realiza
ción de varios créditos de la Pro
vincia, diose cuenta del dictámen 
de la Comisión especial nombrada 
al efecto emitido sobre la instan
cia de D. Genaro Millan Monton, 
vecino de Madrid, obligándose á 
gestionar con poder bastante,y ba
jolas condiciones que se acuerden, 
varios créditos de cuya existencia 
tiene conocimiento, en cuyo dic
támen se proponía: l.°, que todos 
los gastos que ocasionase la inves
tigación ó justificación que hayan 
de practicarse hasta la realización 
del crédito serán de cuenta del 
solicitante, sin derecho á reclamar 
remuneración ni indemnización 
hasta tanto que se realicen los va
lores denunciados; y en el caso de 
que las gestiones no produjeran el 
resultado que se ofrece en la ins
tancia, la Diputación no está obli
gada á pagar ninguna cantidad. 
2.°, el premio que por razón de 
investigación se abonará al intere
sado es el 17 por 100 de todos los 
valores que se hagan efectivos pa
ra los fondos provinciales, sea por 

capital ó por interés'del mismo. 
3.°, la concesión caducará á los 
seis meses si durante ese tiempo 
la persona autorizada no diera á 
conocer á la Diputación el resul
tado de sus gestiones y los progre
sos obtenidos, sobre cuyo punto la 
Diputación se reserva la facultad 
de apreciar las circunstancias y 
resolver lo que tenga por conve
niente.

Diose así bien lectura de la en
mienda presentada por el Sr. Pi
neda, proponiendo: l.°, que toda 
vez que aquel manifiesta posee 
documentos que demuestran algu
nos créditos en favor de la Dipu
tación, no se le otorgue poder 
hasta tanto que esté para cobrarse 
el crédito que se dice está en lo 
posible realizar: 2.°, que el premio 
que se otorgue no sea otro mas 
que el del 10 por 100 en vez de 17 
ofrecido, remuneración suficiente 
para la gestión en los 6 meses se
ñalados.

Declarado el punto suficiente
mente discutido se puso á votación 
la enmienda, que fué desechada 
por el voto de todos los Sres. Di
putados menos él del Sr. Pineda.

Asimismo fué aprobado el dic
támen con el voto en contra de los 
Sres. Cecilia, Martin, y Casado.

Diose asi bien cuenta del dictá
men de la propia Comisión espe
cial emitido acerca de la instan
cia de D. Ramón López Fernandez, 
agente de Negocios de Madrid, 
ofreciendo sus servicios para la 
gestin y cobro en nombre de la 
Diputación de diferentes créditos 
que tiene contra el Estado por 
deudas antiguas, liquidaciones por 
bienes enagenados á estableci
mientos y fundaciones benéficas á.



Su cargo etc., en cuyo dictámen se 
proponía que no se otorgasen po
deres generales y si especiales pa
ra cada caso, exigiendo en su 
consecuencia á los que acudan 
con solicitudes como la presente 
que puntualicen el asunto que se 
propone investigar y las condicio
nes económicas en que han de ser
vir á la Corporation, y que se co
munique el acuerdo á todos los 
que tengan dirigidas solicitudes 
como de la que se trata; y la Di
putación acordó aprobar dicho 
dictámen.

El Sr. Gutiérrez hizo presente 
que era muy de tener en cuenta 
para todo lo que se relaciona
se con créditos de la provincia 
contra el Estado la sentencia del 
Tribunal contencioso-administra- 
tivo de 12 de Junio último, pu
blicada en la Gacota de 6 del 
actual, que declara prescritos los 
créditos que no se presentasen á 
liquidar en el plazo de 5 años, en 
cuya virtud antes de otorgar po
der de ninguna clase para ges
tionar el cobro de créditos seria 
preciso estudiar su antigüedad y 
condiciones, así como si era ó no 
aplicable la citada sentencia; y la 
Diputación acordó que se tuviese 
en cuenta la indicación de dicho 
Sr. Diputado.

En el expediente sobre cons
trucción de una via ferrea directa 
de Madrid por Burgos á Santander 
y de la sección comprendida entre 
la cuenca del Duero y Burgos, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión especial de ferro-carriles 
emitido acerca de la última ins
tancia del Sr. Muruve aceptando 
en todas sus partes las concesiones 
del acuerdo de 15 de Setiembre 
último, y ofreciendo como garan
tía del cumplimiento de las mis
mas las firmas del Excmo. Sr. D. 
Agustín Díaz Ajero, Conde Malla- 
das, Diputado á Cortes, capitalista 
y primer contribuyente de Madrid 
y provincias de Salamanca y Cá- 
ceres, y del Excmo. Sr. D. Francis
co de la Iglesia, Diputado á Cor
tes, capitalista y representante de 
varias sociedades bancarias é in
dustriales de España y del Extran- 
gero, en cuyo dictámen se propo
nía: l.°, que se solicitase del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
por medio de instancia, acompa
ñando á la misma copia certifica
da de los acuerdos de 15 de Se
tiembre último y del que recaiga 
con motivo de este dictámen, la 
aprobación consiguiente de la

trasferencia del proyecto y estudio 
indicado del ferro-carril de Aran
da á Burgos al Sr. Muruve: 2.°, 
que la Diputación provincial acep
te la garantía ofrecida por el Sr. 
Muruve en su escrito de 31 de Oc
tubre último, consistente en las 
firmas de los Excmos. Sres. D. 
Agustín Diaz Agero, Conde de Ma- 
ladas,y D. Francisco de la Iglesia 
)or la cantidad fijada en el conve
nio de 480.000 pesetas, entendién
dose que estos Sres. juntamente 
con el Sr. Muruve han de otorgar 
mancomunada y solidariamente, 
escritura pública al efecto de esta 
garantía en el término de 15 dias 
á contar desde el en que se noti
fique á esta Corporación la apro
bación mencionada.

Diose asi bien lectura del voto 
particular suscrito por los Sres. 
Cecilia y Gutiérrez, individuos de 
la propia Comisión, en el que bajo 
el fundamento de que las faculta
des de la Diputación para enage- 
nar el proyecto de ferro-carril de 
que se trata están limitadas por 
el art. 77 de la ley provincial, que 
exige la aprobación del Gobierno 
para todos los contratos relativos 
á la enagenacion de bienes inmue
bles ó derechos reales, se proponía 
incoase el oportuno expediente 
al objeto de lograr la autorización 
para trasferir la propiedad del 
proyecto del ferro-carril en cues
tión.

Abierta discusión, en la que to
maron parte los Sres. Arquiaga, 
Cecilia, Alfaro, Cuadrao, Pineda y 
Arnaiz, y declarado el punto sufi
cientemente discutido, se puso á 
votación el voto particular mani
festando el Sr. Presidente que si 
este fuese desechado seria aproba
do el dictámen y viceversa, y por 
mayoría de 9 votos de los Sres. 
Martin, Casado, Plaza, Morena, 
Alfaro, Huidobro, Arquiaga, Pine
da y Sr. Presidente, contra 7 de los 
Sres. Gutiérrez, Cecilia, Barbadi- 
11o, Sedaño, Cuadrao, Calvo, y Ar
naiz, quedó desechado dicho voto 
particular, y en su virtud aproba
do el dictámen.

El Sr. Gutiérrez hizo presente 
que en el dia de mañana no po
dría asistir á la sesión, y la Corpo
ración acordó quedar enterada.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgosl2 de Noviembredel891.
—El Presidente, Toribio González 
de Medina.=Los Diputados Se
cretarios, Felix Sedaño.^Agustín 
Barbadillo.

Extracto de la sesión del dia 13 de 
Noviembre de 1891.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina, 
y asistencia de los Sres. Martin, 
Casado, Plaza, Morena, Cecilia, 
Alfaro, Huidobro, Arquiaga, Cua
drao, Calvo, Pineda, Arnaiz, y 
Yarto, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

La Diputación acordó quedar 
enterada de la carta en que el Sr. 
Barbadillo participa serle impo
sible asistir á la presente sesión.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Gobernación la instancia 
de D. Francisco Evaristo Arnaiz 
impetrando la protección de la 
Diputación provincial para esta
blecer un manicomio en la finca 
de su propiedad conocida por el 
Morco.

Así bien se acordó que pasase á 
la propia Comisión la instancia del 
Administrador y representante de 
la red telefónica de esta capital 
interesando se acuerden varias 
instalaciones telefónicas en las 
dependencias de la Corporación.

Dada lectura de la proposición 
presentada por el Sr. Cecilia inte
resando se acuerde conceder el 
plazo de 15 dias á los pueblos que 
en los cuatro meses no han termi
nado los expedientes de responsa
bilidad, aunque no hayan solicita
do dicha próroga.

Sostuvo el Sr. Cecilia la urgen
cia de su proposición, indicando 
que cuanto antes se concediese el 
plazo antes comenzaría á correr; y 
declarada la urgencia, la Diputa
ción acordó de conformidad con 
lo propuesto por dicho Sr. Dipu
tado.

En el expediente instruido á 
virtud de proposición presentada 
en sesión de la Diputación del dia 
4 del actual por los Sres. Diputa
dos D. José Maria Alfaro, D. Vi
cente Rilova y D. Gregorio Gutiér
rez pidiendo que, previos los trá
mites, estudios y proyectos nece
sarios, se acuerde la construcción 
de una carretera provincial que 
partiendo de la de Burgos á Villa
diego, en el término de Tardajos, 
y pasando por Rabé de las Calza
das, Hornillos y Hontanas, ó de 
Rabé por Hormaza, Iglesias y 
Villaquirán de la Puebla, termine 
en Castrogeriz: diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Fo
mento proponiendo se ordene á 
la Dirección de carreteras provin

ciales que cuando por turno cor
responda, de conformidad con lo 
acordado por la Diputación en sus 
sesiones ordinarias de 28 de No
viembre de 1887 y 10 de Abril de 
1888, practique los estudios y for
me el anteproyecto de una carre
tera que partiendo de la del Esta
do de Burgos á Villadiego en el 
término de Tardajos y pasando por 
Rabé de las Calzadas, Hormaza, 
Iglesias y Villaquirán de la Pue
bla, termine en Castrogeriz, por 
ser este el mas conveniente de los 
dos trazados que se indican en la 
proposición expresada; y se acor
dó por unanimidad aprobar dicho 
dictámen.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia deD. 
José Asenjo, vecino de esta Ciu
dad, contratista del racionado de 
los alumnos y dependientes del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital desde l.°de 
Octubre de 1990 á 30 de Setiembre 
de 1891, haciendo presente que 
con arreglo á las bases publicadas 
en el Boletin oficial de esta pro
vincia, núm. 131 del año de 1890, 
se supone que el número de alum
nos ha de ser el de 64 y 7 el de 
los dependientes; pero que como 
haya disminuido á partir desde el 
mes de Julio próximo, se le irro
ga un perjuicio que calcula en 
10 céntimos de peseta como mí
nimum en cada ración de las 
que se suministran de menos, y 
suplicando se den las órdenes opor
tunas para que sean liquidadas}' 
abonadas dichas diferencias; y se 
acordó por unanimidad desestimar 
dicha pretensión.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición presentada en 
sesión celebrada por la Diputación 
en 6 del actual por los Sres. 
Diputados D. José Maria Alfaro, 
D. Emeterio Cuadrao, D. Gregorio 
Gutiérrez y D. Antonio de Yarto, 
exponiendo, que, con objeto de 
obtener la mayor economía posi
ble en la construcción de las car
reteras pravinciales y evitar cier
tos arreglos que pudieran hacerse 
en perjuicio de los intereses de la 
Corporation, proponían á la Dipu
tación se sirviera acordar: l.°, que 
se anuncien en una sola subasta 
los dos trozos de la sección 3.* de 
la carretera que, partiendo de 
Pampliega se dirija por Villal' 
demiro y Sasamon al puente de 
Zarzosa; y en otra los tres trozos 
que comprende la sección de Bur
gos á Arcos en la carretera de R°a



á esta Capital por Santa Maria del 
Campo; 2.°, que se ordene á la Di
rección de carreteras provinciales 
y Negociados correspondientes que 
en lo sucesivo no se anuncien su
bastas de carreteras mas que por 
secciones, y que tan solo podrá 
hacerse por trozos cuando el tipo 
á que ascienda el presupuesto de 
contrata de los mismos exceda de 
50.000 pesetas, con objeto de que 
se celebren siempre las dos subas
tas simultáneas de que trata el ar
tículo 9.° del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883; y se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, que las 
subastas se hagan en las condicio
nes que se indican en la proposi
ción mencionada.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia por 19 Médicos 
civiles de esta Capital en solicitud 
de que se revoque el acuerdo adop
tado por la Diputación, durante la 
discusión de los presupuestos, re
lativo á los honorarios que deben 
abonarse al Facultativo encargado 
de la observación de los útiles con
dicionales, y que se fije una can
tidad cuya aceptación no resulte 
depresiva en comparación con la 
importancia del servicio que el 
Médico presta: se acordó por una
nimidad no acceder á lo solcii- 
tado.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia del 
Ayuntamiento de Moncalvillo en 
solicitud de algún socorro por la 
calamidad sufrida á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre 
sus campos en los dias 21 y 24 de 
Junio de 1890, ó en otro caso per- 
don de la contribución, así como 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo se con
done á dicho pueblo la tercera par
te del importe de la contribución, 
ó sea la cantidad de 509 pesetas 32 
céntimos: se acordó aprobar di
cho dictámen.

La Diputación acordó aprobar 
las dos cuentas que ha remitido el 
Arquitecto provincial del importe 
de jornales y materiales invertidos 
en la limpieza de los pozos sumi
deros y arreglo de los excusados 
de la Casa provincial de Benefi
cencia, importantes la primera 
56*25 pesetas y la segunda 38*17.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia, fechada en 9 de 
Setiembre último, por D. Enrique 
Domingo y D. Pedro Lucio, veci
nos de esta ciudad, en solicitud 
de que se les concediera el local 

de la planta baja del Palacio pro
vincial para celebrar una reunión 
pública el dia 13 de dicho mes: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación propo
niendo se dé por terminado el ex
pediente en razón á haber pasado 
la oportunidad, y se acordó apro
bar dicho dictámen.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio del Alcalde de! Valle 
de Manzanedo remitiendo certifi
caciones relativas á la declaración 
de responsabilidad por cuotas pro
vinciales, se acordó contestar al 
Alcalde que el Ayuntamiento pro
ceda inmediatamente á hacer la 
declaración de responsabilidad, 
señalando á cada individuo las 
cantidades por que deba responder, 
en la inteligencia que de lo con
trario se declarará á losindividuos 
del actual Ayuntamiento respon
sables de dichas cantidades y se 
dirigirán contra los mismos los 
procedimientos de apremio, seña
lando el término de 15 dias para 
terminar el expediente de respon
sabilidad.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Alcal
de de Villanueva Rioubierna re
mitiendo certificación del acta del 
Ayuntamiento, fechada en 15 de 
Octubre último, en la que se de
claró responsable del pago de 755 
pesetas 18 céntimos,que adeuda el 
pueblo por atrasos del contingente 
provincial,á D.a Josefa Bernal Par
do, viuda y heredera de D. Lau
reano Sedaño, Alcalde que íué en 
los años de 1878-79 y 1880-81, por 
haber estado á su cargo el cobro y 
pago de los fondos, haciendo pre
sente en dicho oficio que habiendo 
concedido á la interesada el plazo 
de 5.° dia para verificar el ingre
so, ha propuesto la misma pagar 
la mitad al contado y la otra mitad 
en San Miguel de Setiembre; así 
como del informe de la Comisión 
de Hacienda proponiendo que in
gresado el 50 por 100 de la deuda 
no se apremiara al Ayuntamiento 
por el resto hasta el vencimiento 
del plazo marcado, quedando di
cho Ayuntamiento al cuidado de 
realizar los vencimientos en su dia 
é ingresar su importe en la Caja 
provincial, bajo apercibimiento de 
que si no lo hace con puntualidad 
será dicha corporación responsa
ble por su morosidad; y la Diputa
ción acordó aprobar dicho dic
támen.

Se acordó que pasara á informe 
del Diputado Inspector del Hospi

cio provincial el expediente sobre 
subasta de los géneros y materia
les necesarios para el servicio de 
los acogidos y de los talleres del 
Hospicio provincial durante el año 
económico de 1891-92.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio del Alcalde de Poza 
de la Sal solicitando se le permita 
incluir en los presupuestos suce
sivos el importe de las cuotas pro
vinciales atrasadas, se acordó con
testarle que el Ayuntamiento de 
su presidencia proceda á formar 
un presupuesto extraordinario pa
ra el pago de la deuda por atra
sos del contingente provincial, y 
que le remita para su aprobación 
dentro del plazo de 15 dias.

En el expediente instruido á 
instancia del Alcalde de Aranda 
de Duero en solicitud de plazos 
para el pago de la deuda por cuo
tas provinciales atrasadas, ofre
ciendo consignar el 30 por 100 del 
cupo de provinciales en cada uno 
de los presupuestos para pagar 
los atrasos, se acordó desestimar 
por mayoria dicha pretensión, en
cargando al Ayuntamiento que ha
ga inmediatamente las declara
ciones de responsabilidad con 
arreglo á la Real órden de 19 de 
Marzo de 1879; así como del voto 
particular emitido por el Vocal 
Sr. Pineda en que se proponía que 
se accediese á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Aranda ó en otro 
caso se le concediese el plazo de 
seis meses para ultimar los expe
dientes de responsabilidad contra 
los 16 Ayuntamientos que han fun
cionado desde el año 1874 al 90 
inclusive.

En el expediente instruido con 
motivo de la visita á esta Capital 
de SS. MM. y AA. en los dias 12, 
13 y 14 de Octubre último, diose 
cuenta de las gestiones practicadas 
por la Comisión mixta del Ayunta
miento y la Diputación, así como 
de la cuenta de gastos,queasciende 
la mitad que corresponde abonar 
á la Diputación á la suma de 
4158 pesetas 51 céntimos, en cuyo 
expediente se proponía que se 
aprobase la cuenta y se satisfaciese 
su importe con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto 
provincial.

Abierta discusión, y despues de 
breves palabras de los Sres Cecilia, 
Plaza, Pineda, y Alfaro, y decla
rado el punto suficientemente dis
cutido, la Diputación acordó apro
bar la expresada cuenta y que se 
satisfaga su importe con cargo al 
capítulo de imprevistos.

A propuesta del Sr. Alfaro acor
dó la Diputación que se diese un 
voto de gracias al Sr. Muguiro por 
su generoso ofrecimiento de la 
casa-palacio donde se hospedaron 
SS. MM.

También,á propuesta del Sr. Pi
neda, se acordó otro voto de gra
cias para la Comisión provincial.

Así bien acordó la Diputación 
aprobar la cuenta de gastos he
chos con motivo de la venida de 
SS. MM. para el servicio y por uti
lidad exclusiva de la Diputación, 
y que las 323 pesetas que importa 
la misma se satisfagan con cargo 
al capítulo de imprevistos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez y media déla noche.

Burgos 13 deNoviembre de 1891. 
=E1 Presidente, Toribio González 
de Medina.=Los Diputados Secre
tarios, Clemente Arnaiz.=Antonio 
Tarto.

Extracto de su sesión del dia 14 de
Noviembre de 1891.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina, 
y asistencia de los Sres. Casado, 
Martin, Pineda, Huidobro, Alfaro, 
Cecilia, Plaza, Morena, Tarto, 
Gutiérrez, Cuadran, Calvo, Arquia- 
ga, Arnaiz, Barbadillo, y Sedaño, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

El Sr. Martin hizo presente que 
constara su voto con el de la mi
noría en el expediente de respon
sabilidad de débitos atrasados de 
Aranda de Duero, que se resolvió 
en la sesión anterior en momentos 
que estaba ausente del salón.

Dada lectura de una instancia 
de D. Pablo Torre, vecino de Mi
randa, pidiendo se le devuelva una 
niña que por falta de recursos in
gresó en el Hospicio provincial la 
que hoy es su esposa Antonina 
Cadiñanos Villarin, rogando que 
en caso de accederse á su petición 
se entregue dicha niña á su con
vecino José Arce, que la acompa
ñará hasta Miranda; y visto el in
forme del Director interino de di
cho asilo benéfico en que consigna 
que la niña que se reclama ingre
só el 28 de Octubre de 1887, hallán
dose actualmente en la Casa, y que 
los demás datos consignados en la 
instancia coinciden con los obran
tes en aquel Establecimiento: la 
Diputación acordó que se entre
gue dicha asilada á D. José Arce,



previa identificación de su perso
nalidad, conforme á lo solicitado.

El Sr. Morena dijo que la Dipu
tación tenia anteriormente acor
dado reclamar de la Junta provin
cial de Beneficencia una inscrip
ción del 4 por 100 que de la per
tenencia de la Corporación obra 
en poder de dicha Junta, y que no 
obstante el expresado acuerdo con
tinúa la inscripción en poder de 
la mencionada Junta, asi como la 
cantidad que por intereses había 
cobrado, y que á su juicio era con
veniente reproducir la reclama
ción, haciéndola extensiva á los 
intereses cobrados; y la Diputa
ción lo acordó así.

El mismo Sr. Diputado manifes
tó que al formarse los presupues
tos provinciales se consignó una 
partida de 2500 pesetas para el 
sostenimiento de la Junta provin
cial de Beneficencia, cantidad que 
á su juicio no era necesaria hoy 
dados los recursos con que conta
ba dicha Junta, por cuya razón 
presentaba una proposición para 
que se suprimiera dicha partida 
en el presupuesto; y dada lectura 
de dicha proposición, se acordó 
que se tuviera en cuenta para la 
órden del dia de la sesión pró
xima.

El Sr. Presidente indicó que en 
la Memoria presentada por la Co
misión provincial se llamaba la 
atención de la Corporación res
pecto de que no se había dictado 
resolución alguna acerca de la ex
posición elevada al Ministerio de 
Fomento para que el Estado se hi
ciese cargo del camino de Berce- 
do, respecto de cuyo asunto debia 
á su juicio adoptarse acuerdo.

El Sr. Arquiaga dijo que á su 
juicio era conveniente reproducir 
la indicada exposición.

El Sr. Cecilia se mostró partida
rio de que las indicaciones del 
Sr. Presidente se tuvieran por pro
posición, de que se diera cuenta 
por la Comisión de Fomento con 
vista de los antecedentes, que á su 
juicio eran de grande importancia; 
que con motivo del fallecimiento 
de su querido padre (q. e. p. d.) 
había tenido necesidad de exami
nar algunos documentos, hallán
dose entre ellos una extensa Real 
órden referente al camino de Ber- 
cedo.que podia prestar tuerte apo
yo á las pretensiones de la Corpo
ración, y que por tanto debia te
nerse en cuenta para resolver este 
asunto.

El Sr. Arquiaga insistió en que

debia reproducirse la exposición tal 
cual se había dirigido con ante
rioridad, para evitar que la termi
nación de las sesiones de la pre
sente reunión fuera causa de que 
quedase el asunto sin resolver, y 
que para la primera reunión de la 
Diputación podia estudiarse el 
asunto, teniendo en cuenta los 
antecedentes mencionados por el 
Sr. Cecilia; y la Diputación acordó 
que se reproduzca dicha exposi
ción.

El Sr. Cuadrao manifestó que 
también la Memoria de la Comi
sión provincial hacia mérito de la 
exposición elevada al Gobierno de 
S. M. con ocasión del choque de 
trenes ocurrido en la línea del 
Norte á tres kilómetros de esta ciu
dad, poniendo de relieve las defi
ciencias observadas en los servi
cios que estaban á cargo de dicha 
Empresa, y que á su juicio la Di
putación debia reproducirla, am
pliando sus extremos al estado la
mentable en que se hallaban los 
túneles de la Brújula, que amena
zaban causar una catástrofe que 
quizá fuese mas terrible que el 
choque que todoslamentamos; que 
asimismo debia hacerse mérito en 
ella de la falta de cumplimiento 
en sus deberes por la Empresa del 
Norte respecto á la construcción 
de la Estación definitiva de esta 
ciudad y de todas cuantas deficien
cias en los servicios de dicha Em
presa se habían puesto de relieve, 
y que para dar mayor fuerza á di
cha exposición debían dirigirse 
cartas á los representantes de la 
provincia en Cortes interesando 
que prestasen su valioso apoyo á 
la misma; y la Diputación lo acor
dó así.

En el expediente sobre que se 
abonen al Alcaide de la cárcel de 
Berma, y al vigilante de la misma 
los haberes de! mes de Julio, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Gobernación en que se 
proponia que se abonen las es
tancias de los presos que quedan 
á disposición de la Audiencia de 
Berma, así como los gastos de sos
tenimiento de dicha cárcel correc
cional, con cargo al crédito que 
figura en el presupuesto para gas
tos de la de esta ciudad.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
impugnó el dictámen, recordando 
que cuando se discutieron los pre
supuestos provinciales él se opuso 
á que se consignase partida para 
el sostenimiento de las cárceles 
correccionales, porque la ley en 

que así se consignaba no podia ser I 
derogada por una Real órden;que 
no obstante su opinión se atendió 
al sostenimiento de dichas cárce
les, cumpliendo la Real órden que 
imponía este gravámen á las Di
putaciones; pero que al discutirse 
el presupuesto provincial vigente 
se encontró la Corporación con 
que por Real órden de 19 de Octu
bre de 1888 se suprimió la Jun
ta local de prisiones de Berma 
y perdió desde aquella fecha el 
carácter de correccional la cár
cel indicada, por cuya razón no se 
consignó partida alguna en el pre
supuesto, toda vez que si una Real 
órden impuso la carga, otra Real 
órden relevaba de la misma; que 
si no existen en aquella cárcel 
presos correccionales, ningún ser
vicio pueden haber prestado los 
empleados de la misma y no hay 
por tanto razón alguna para que la 
Diputación satisfaga sus haberes, 
que deben correr á cargo de quien 
suprimiendo la cárcel dejó en ella 
empleados innecesarios; y que aun 
dado caso que la Diputación de
biera pagar tales gastos, no puede 
hacer trasferencia en sus presu
puestos, y había de procederse en 
su caso á formar uno extraordina
rio, de conformidad con lo que 
dispone la ley provincial.

El Sr. Cuadrao se mostró con
forme con las indicaciones del Sr. 
Cecilia y propuso como enmienda
al dictámen la de quelaDiputacion I 
acordase satisfacer únicamente I 
las estancias de los presos cor- i 
reccionales que fuesen á Berma 
para asistir á juicios orales, ó de 
tránsito para la cárcel de esta 
ciudad. 1

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión si la enmienda afectaba 
al fondo del dictámen, y suspendió 
la sesión por cinco minutos para 
que los individuos de la misma se 
pusiesen de acuerdo. I

Reanudada la sesión, el Sr. Bar- 
badillo, en nombre de la Comisión, 
manifestó que la enmienda afec
taba al fondo del dictámen;y en su 
vista el Sr. Presidente declaró que 
quedaba retirado el expediente 
para que la Comisión formulase 
nuevo dictámen, de conformidad 
á lo dispuesto en el reglamento.

En el expediente instruido á 
virtud de mocion del Sr. Chico 
pidiendo la reforma del reglamen
to de la Casa provincial de Benefi
cencia en sus artículos 30, 31,239 
y otros, diose cuenta del dictámen 
de la Comisión especial nombrada

al efecto, en que se proponía que 
para la admisión en el Hospicio se 
tome por base el contingente pro
vincial que satisface cada partido 
judicial, y se asigne á cada uno 
un número de asilados en propor
ción con dicha cuota contributiva, 
y por último, que el acuerdo co
menzara á regir el l.° de Enero 
de 1892.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
impugnó el dictámen manifestan
do que era á su juicio un contra
sentido reglamentar la pobreza en 
la forma que se pretendía dando 
mas plazas en la Beneficencia á 
los pueblos que mas satisfacían, y 
que era regular que menos las 
necesitasen, y con medidas como 
la propuesta se pretendía conver
tir cada partido en un cantón, 
deshaciendo la unidad provincial; 
que adoptado ese criterio no com
prendía el por qué no se descendía 
á fijar las plazas que correspon
dían ácada pueblo en relación con 
lo que cada uno pagaba; que com
prendería mejor que se tomase 
por base la población que no el 
tipo contributivo, porque en rea
lidad de verdad, cuanto mas pobre 
fuese elpartido judicial,masplazas 
debían asignársele en el asilo; que 
resultaría si se aceptase el dictá
men que mientras un partido tenia 
plazas sobrantes, estarían los po- 

I bres de otros sin poder ingresar 
por estar cubierto el cupo del par
tido á que correspondian.

El Sr. Cuadrao defendió el dic
támen.

En este estado se dió lectura de 
una enmienda suscrita por D. José 
Maria Alfaro y D. Gregorio Gutiér
rez proponiendo que la asignación 
de plazas á cada uno de los par
tidos se haga en proporción al 
número de vecinos de los mismos.

El Sr. Presidente declaró en 
nombre de la Comisión especial 
que la enmienda afectaba al fondo 
del dictámen, y quedó retirado el 
expediente para formularle de 
nuevo.de conformidad á lo dis
puesto en el Reglamento.
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